PENSIÓN DE VEJEZ

Seguro Social

Pensiones

REQUISITOS

Señor Afiliado:
Tenga en cuenta que debe presentar todos los documentos o, de lo contrario, el Sistema Administrador Flujo de Expedientes (AFE) rechazará la radicación.

Primer Paso: reúna la siguiente Documentación.
DOCUMENTOS GENERALES QUE DEBE PRESENTAR TODO SOLICITANTE PARA CUALQUIER TIPO DE PRESTACIÓN.
· Registro Civil de Nacimiento, si nació después del 15 de junio de 1938; o partida eclesiástica de bautismo, si nació antes de junio 15 de 1938.
· Fotocopia ampliada del documento de identidad del solicitante: De cédula de ciudadanía (para las nuevas, la fotocopia debe ser preferiblemente a color medida mínimo al 100% del tamaño original).  De Registro Civil de Nacimiento si es menor de 7 años y de Tarjeta de Identidad si es mayor de 7 años.
· ¡Certificado de Supervivencia cuando se efectúan solicitudes a favor de terceros que no hagan presentación personal.
· Si el asegurado tiene cotizaciones para pensión posteriores al mes de marzo de 2003, deberá anexar certificación expedida por la EPS diferente al Seguro Social a la cual se encuentra vinculado, en la que conste que está o estuvo afiliado a la misma como cotizante por lo menos durante el periodo en que realizó aportes para pensión, especificando la fecha desde la cual se vinculó y el Ingreso Base de Cotización sobre el cual se efectuaron los aportes al Sistema General de Salud (Decreto 510 de 2003).  Este requisito no se solicitará al afiliado que va a radicar una solicitud de pensión que se encuentre igualmente afiliado al ISS Salud.
· En el evento que el asegurado no se encuentre afiliado a EPS alguna, ni como cotizante ni como beneficiario, se debe diligenciar el formulario anexo con el fin de establecer la EPS a la cual desea que se haga el giro de los descuentos por salud a partir del ingreso en nómina.
· Si el solicitante necesita curador, se deberá allegar por el solicitante copia auténtica de la sentencia de interdicción debidamente ejecutoriada junto con constancia de discernimiento del cargo de curador, aceptación del mismo y constancia de posesión por parte del curador o representante legal del beneficiario.
· Si el asegurado estuvo afiliado a alguna Administradora Privada de Pensiones y posteriormente se traslada al Seguro Social, deberá anexar el certificado de afiliación expedido por el respectivo Fondo, junto con el extracto del Movimiento de la Cuenta Individual del asegurado.
· Declaración de no estar afiliado a otra administradora de pensiones y de no estar tramitando ningún otro tipo de prestación (formato MTBP).
DOCUMENTOS OBLIGATORIOS ADICIONALES PARA LOS SOLICITANTES QUE COMPARTEN PENSIÓN.
· Fotocopia del documento o acto administrativo mediante el cual el empleador reconoció pensión de jubilación.
· Certificación suscrita por el asegurado y el empleador debidamente autenticada en la cual se defina a quién se debe girar el retroactivo a que haya lugar.  En su defecto, manifestación escrita sólo por el trabajador debidamente autenticada, en la cual autorice girar el retroactivo a la empresa.
· En el evento que no se pueda aportar las certificaciones antes indicada y que el documento mediante el cual se concedió pensión de jubilación establezca que el retroactivo se debe girar a la empresa; se debe anexar constancia de ejecutoria y/o certificación en donde conste que el documento o Acto Administrativo de reconocimiento no ha sido modificado por los recursos de vía gubernativa, revocatoria directa o providencia judicial en lo referido al titular del retroactivo.
DOCUMENTOS ADICIONALES OBLIGATORIOS PARA SOLICITANTES CON TIEMPOS PÚBLICOS
· Certificados de tiempos de servicio (formato CLEBP) en los cuales conste nombre del trabajador, tipo y número de documento de identidad, nombre del empleador y su Nit, nombre y Nit de la entidad a la cual aportaba o fondo territorial que responderá por los pagos derivados del bono, fecha de ingreso y retiro, número total de días de interrupción por suspensión o licencia no remunerada con fechas de iniciación y terminación de las interrupciones, fecha en la cual entró en vigencia para el empleador el Sistema General de Pensiones, fecha en la cual se expide el certificado y su número consecutivo, nombre y documento de identidad de la persona que expide la certificación.
· Certificado de salarios por todo el tiempo laborado siempre que esta información no repose en el 1SS.
· Certificado de salario a fecha base (30 de junio de 1992 o el inmediatamente anterior si a dicha fecha estaba laboralmente inactivo) para los trabajadores del sector público, tomando en cuenta:
A). Salario básico.
B). Gastos de representación. 

C) Prima técnica constitutiva de salario.
Más el promedio de lo devengado por todos los demás conceptos constitutivos de salario durante los doce (12) meses calendario anteriores a fecha base (30 de junio de 1992 o la inmediatamente anterior si a dicha fecha se encontraba laboralmente inactivo - CSBP).  Los conceptos constitutivos de salario están establecidos en el Decreto 1158 de 1994 (Primas de antigüedad, ascensional de capacitación cuando sean factor de salario, remuneración por trabajo dominical o festivo, remuneración por trabajo suplementario o de horas extras y bonificación por servicios prestados.
DOCUMENTOS VOLUNTARIOS PARA TODOS LOS SOLICITANTES 
· Aunque no es obligatorio para el afiliado, es de gran ayuda informar los números de afiliación al ISS anteriores a 1984, si los tiene.
NOTA: Los documentos allegados deben ser presentados en original o en su defecto debidamente autenticados, tal como lo permite el inciso primero del artículo 1 del Decreto 2150 de 1995 (Decreto Antitrámites), modificado por el Artículo 26 del Decreto Ley 0266 de 2000 y Ley 962 de 2004.  Así mismo, en el evento que la solicitud prestacional sea elevada por el apoderado del asegurado o el de los beneficiarios o por el representante legal, se deberá anexar copia del poder debidamente conferido o del documento que le confiere la representación legal, junto con fotocopia de la cédula de ciudadanía y Tarjeta Profesional si se trata de un profesional del Derecho.

PENSIÓN ESPECIAL DE VEJEZ POR ACTIVIDAD DE ALTO RIESGO

· Certificación laboral de todos y cada uno de los empleadores con los cuales el asegurado haya laborado en actividad de alto riesgo, donde se detallen las actividades o funciones desarrolladas por el afiliado durante el tiempo laborado. (Historia Ocupacional).
· Certificación expedida por el último empleador en donde conste la ARP a la cual se encuentra afiliada la empresa.
Segundo Paso: acérquese al Centro de Atención al Pensionado más cercano a su residencia.

· Entregue a un funcionario del CAP la documentación en ventanilla.
· Si la documentación está completa, abrirá su carpeta de solicitud, tomará su huella y registrará su firma.
· El funcionario le hará entrega de un desprendible como constancia de que el trámite ha iniciado.
Tercer Paso: Estudio.

· La carpeta será estudiada por los funcionarios del ISS a la luz de la legislación.  Si durante el estudio se hace necesario anexar algún documento, el ISS le comunicará por escrito a su residencia. (Verifique que los datos que registró de dirección y teléfono sean correctos).
· El trámite de pensión dura aproximadamente cuatro meses, después de este tiempo usted puede acercarse al CAP a preguntar por el resultado de su gestión.
Cuarto Paso: Notificación.

DURANTE ESTA ETAPA EL ISS LE INFORMA SOBRE LA DECISIÓN TOMADA FRENTE A SU SOLICITUD.
· La decisión final, consignada en una Resolución llegará al CAP en el que inició el trámite, y en donde Usted debe notificarse. 

· La comunicación escrita donde se le informa que debe notificarse de la resolución, le será enviada a la dirección por usted reportada.  Es posible que también reciba comunicación telefónica en la cual le anuncien el día y la hora en que debe presentarse al CAP para el trámite respectivo.
· Una vez notificado, usted puede interponer recursos en un término de cinco días en el Centro de Atención al Pensionado.

Quinto Paso: Cobro en el Banco:

· El Instituto de Seguros Sociales ordenará el pago en el Banco seleccionado, en el transcurso del mes siguiente al que haya firmado la notificación.
iRECUERDE!
NO ACUDA A INTERMEDIARIOS.  SU TRÁMITE NO TIENE NINGÚN COSTO.  Denuncie cualquier irregularidad a la Defensoría del Cliente del ISS o a la línea gratuita nacional 01 8000 913 300; en Bogotá al 343 7313. www.iss.gov.co
Vicepresidencia de Pensiones - Gerencia Nacional de Mercadeo
